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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
Consejería de Fomento, ordenaCIón del terrItorIo y medIo ambIente

DeCreto 73/2011, de 18 de julio, por el que se crea la Viceconsejería de Infraestructuras.

el artículo 10, apartado 1, de la ley 8/1991, de 30 de julio, de la organización de la administración del Principado de 
asturias, establece que con la naturaleza de órgano central y consideración para su titular de alto cargo, podrá crearse 
en cada Consejería una Viceconsejería, agregando el apartado 2 que a las Viceconsejerías competerá la dirección y el 
ejercicio de las funciones que dentro de las respectivas Consejerías les sean encomendadas, en materias preferentemen-
te homogéneas, por el decreto de creación o de estructura orgánica de aquéllas, así como las demás que en su titular 
delegue el Consejero correspondiente.

determinada la estructura de las Consejerías que integran la administración del Principado de asturias por decreto 
del Presidente del Principado 12/2011, de 16 de julio, resulta necesario establecer la adecuada organización adminis-
trativa que, en cada Consejería, posibilite la más correcta ejecución del programa del Gobierno, a cuyo fin resulta con-
veniente la creación de los órganos que con nivel de Viceconsejería, asuman la titularidad de la gestión del sector de 
competencias que para cada Consejería se señala.

en su virtud, de conformidad con lo prevenido en el artículo 25 de la ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del 
Consejo de Gobierno del Principado de asturias, y del artículo 10 de la ley 8/1991, de 30 de julio, de organización de la 
administración del Principado de asturias, a propuesta de la Consejera de Fomento, ordenación del territorio y medio 
ambiente y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 18 de julio de 2011,

d I s P o n G o

1.º—dentro de la Consejería de Fomento, ordenación del territorio y medio ambiente se crea la Viceconsejería de 
Infraestructuras a la que compete el ejercicio de las funciones que en el artículo 2.º se señalan, así como las que, en 
cada caso, el titular de la Consejería le encomiende.

2.º—en el ámbito de la referida Consejería el titular de la Viceconsejería que se crea asumirá la dirección y el ejercicio 
de las funciones correspondientes al ámbito de carreteras y puertos.

3.º—el decreto de estructura orgánica de la Consejería de Fomento, ordenación del territorio y medio ambiente de-
terminará los órganos que se integran en el ámbito de la Viceconsejería que por el presente decreto se crea.

Disposiciones finales

Primera.—Queda suprimida la Viceconsejería de medio ambiente.

Segunda.—el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

dado en oviedo, a 18 de julio de 2011.—el Presidente del Principado, Francisco Álvarez-Cascos Fernández.—la Con-
sejera de Fomento, ordenación del territorio y medio ambiente, maría Isabel marqués García.—Cód. 2011-14988.
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